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: scuatituyó la vcowpañífa "ladustrial de Cenatruosiones y 

uo de Aumento ds Capital y Meferas de Estatutos de uña 

estepetila anota, que sa storga si tenor de las siguien» 

  

tes estipuiegioensas» PRTHERAs IMERNVINIDAUTNS, 

Ho de Besrituras PICOS a 1. anego diga usterisay 

a) teñer 404 Edcardo Blás Oneto Esmas, por los dereates 

que representa sono Gerente de lea Sompañia "Iuduatrtal de 

Casstruaciones iescrera 3.4”, as el Sin de +¿epatar 

las pesoivueiones aioptadas por da Junta General de Aut: 

uistas de dicha compañte, eolebrata el día tres de Us- 

táiscbio de mí1 nevopíentes ochenta y eines, amya sepia 

eortifticada so edjuata patas que foso porte ¿¡ategrantoe 

de esta eseritura.- hb) Señor Den Vietar ilto Mtrada 

Bebtrada, per Los derechos que veprecaata seno Corenta 

General de la Compañia "Distribuidora de 4utos €. Lótda, ” 

  

   

tas de tias eompañ velebrada el áfa dos de tot 

de wil moreciastos ochenta y cinos, cuya sopía sertifi. 

   
sdebidanende auuterinedo por la Junta Generali “es ar9etonis- 

eata so atempaña para que fepns parte de esta escorítusa, 

así auisno pesa der euupliatento a lo reosuslta per dicha 

nes y tienen ss domicilio y vestdescia en la etudad de 

yaquil,» 8 £ Das COTPORMACION ME "INDUSTRIAL 

DE CORTRU: CIONES EDOAURORA B.ár".» e) Hedtante 

toga páblica que sutoriamd el Netayio de esto Onatda Dos- 

ter Ga tavo nleonf Ledesnas, s1 veinte y des de aberi2 
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Justa Conti. a Tedos los tatervintentes sn sonaterin- 
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una asacida.- TERCSSRAs SUMENTO DE CAPITAL Y REPOR 

BA DE ESTATUTOS » La Juata General de Aectonistas de la 

*Lladustrial de Construsciones Edaacroro S.A.” 

peusida on seta ciudad el trea %s Septienbrye de mil ne 

vociontes ochenta y cies, por decisión unánime de da 

botalidnd de sus esactanistas, ruscivión a) Auuenbar 

el Capttel Social de la Compañfa de Ouatre utllenes Qu 

trescientos mil eperes a VYelato y seta millicasa sotsetan- 

fos olsenenta ail sueros, esto es, acordó us Lusrenar”> 

te de Veinte y due si11 noemmtes eii su» 

csaeuenta se muevas sogiones ordinarias, naemminativas e 
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Reformar el Batetuto Social de la Compeñfa, sn su artío? 

lo tercaro referente »] Capital Social de la Compañda, » 
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empliajenteo de estas resciuciones, todos y soda uno de  
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Jam sesenta Sinatra metro» 

so de asueto olésado y balastas, 

enlación, on ua Eros total de eonstruoción se tes ni1 
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tios Harales A., ul deceo de enefo de uí1 mewe- 

      

efentós cincuenta , inscrita el muevo de Cfoubrere 

pisos aia .». 6 E XxX T AGS SBBCRIEPCIÓN "MEL AUMI 

10 TO .- *iuardo (meto Zara , per les dersehos que 

reprosenta de * Industrial de cSenstrucciones 3 

19 OPA Be As ", «Jeslara «ue «1 ánenoblo- nunento » 

13 Stapital aenrdada yor la Justa Gsmeral de aeetant. 

Une «de * ZIaduastrial de Construcciones  DISANTFUTA 

15 de. Re ”, al que ha heuho refepentía . la elán- 

sula terca praeedenmte ha side suscrita . de la st 
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19 guiente uanerte :«- La Gompañía " Matribuidosa «<e 

ánmtos C. Etda. ", por la interpuesta persona de 
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en Gerente General , señar Víctor Mnálio trade 

iatrada , ha eouserito la tutalidad del aumento a» 
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paña ” Distribuidora de ñutes ús itda. ”, por la inbor» 

puesta porsoña de su desrento Bsperal, den Víctor iuilio 

kstrada latrada, debidamente auntorinado por lu Junta 00 

neral de Aecionistas de dicha Conpañia, cuya copia eef 

tificnón sc adjunta para que feras parte de esta esent 

Pa, SOMMULTS yl atoerganiento de esta encritura y la sue 

earibe, yara manifestar su expresa veluatad de apartar y 

tranmsfarir, «ono en efacto aporta y tranafioarae el anpl- 

tal de la conpeñían "Iaónestrial de Censtruceiones lesuro 
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fiero «el deninioa pleno y abroluto de dieho inmueble. Lu 

elara además que el aporte ye hace transfiriendo incondi 

esomninento el deminto del prodeserito imensblo a £y 

de la venpañía “Industrial de Cunviruaciones ideanteta 

.ño”, per la suma de Veínte y dee willenes descicatos 

cineurata uil eueros.- 00 FT A Var SANEAMIESTO,- La 

esupañía aportanto Soblera exsrassaento que «el bien 

bio aportada no está afoeetado Jurídica y Leguinento en fh 

as alguna, que se halla 110 de condiciones, limites 

nos del deminio, pesrtensiones y demandas, «¿ue ne 
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Sl a efecto el tres de Seticabro de cuál moreciontes ochenta 

Gustavo Helene Z patita, declore que el ortículo Teruero de 2 ds e NOTARIO 50. 

sogialos en asdoeloento, tendrá el texto siguiuatos 

    
¿Guayaquil 

at 6 o 

tículo Tercera 33 onpítal de la Compañía es de Vebute 

y sets aílicoss veicctoentes cincuenta wil cusros, ¿ivi- 

dido en veliate y seis «11 votsotentes cierta corienos 

ordinarias, nemicativos o iadivisiblos de un ati sueros 

8 cade uma, Los Mítulos do las 2tectones sorás firuiss por 

ed Prosidonte y el Gerente de la Compañia y ends título 

puede compruider una o varias coscienmos”,.- intorigs usted 

peor dotatio,s La esaritara póblica 900 las Sor dd 

do ley, tuserteo las uctas de nueátros nenbreciontes, la 

opinas de Joatas Conarales, el infurme ds lov Peritos 

ivalucdoros y «ul cortifiende - del Regiocbrador de la Pro» 

piedad, dosunontes bucdos que so acompañan.» (firmado) 

Galo Casula Fan ¿BOGADPO, Registro núneso , coro ero 

ZA INDUSTLIAL DE COOTRACION 4 5DTOAURORA Sede? CELS" 
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aid tresahantos norente y esace atolanes; Ah. aueyde 

(meto Ottatk, prepletario de Una acotía; Tag, Cam, 1 

verdeo Xavier Oneto Ottatá, propistario de una aoeibas 

Haría Zullta Oneto de S0Í08, 

Harta aurea Quoto viuda de Úpespo, prepistaria de Una 

Mería Gúsella Gets de Yonsa, propietaria 

de una ascila, Todas las aneaienes sem ordinarias, amunt. 

sativas » incivisibles, «¿e us valer sourinal de un mí1 

aucros eade una, 

den derechos a un voto per acción, Como sa encuentran poy- 

puntos todos les aroLcntetas que som propistariss de la 

tuiniidad de epoiamoes que integran ei capital social de 

y per asf pernitirlo el art, Desgíentes e | 

ebenta de la Loy de Caonpañias, tados les sonsurrentos 

roBuUSAvsa por unanimidad senatitufeso en Junta Denogal 

de igatonictas, «ta el sequisiós ds comvogaterie previa 

» 00 .soubjetoe de traoter sobyo É | : 
l | ] ¡ 

adad de la Compañía "Distribuidora de tutos €. 

Ltda. ”. Preside la seción el Prestaente de la Compañia, 

  

rento General de la misua, señor Don Siuardo Blás et 

Zema, coin lusge de qgonstatar la asisterota de qubras 

roglanentario y de siaborar la lista de acecíoristes espa 

Weentos, tadisa que rs hay ispodinento legal para la . 

isbeactón te la preseate Junta, Y, su tul virtud el Prp- 

sidente 20 ieslara válidamente conotituldas y disporo qu 
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pagado por le oaspañía *"Mestribuldoma de A tos €, Ltdas” 

sediaate la aportación de um bien inmueble, tado lo que 

sorí Stoecutido n su debida tispe en obre susión de Jas- 

ta Goenerady agrega ue 01 primer paso para esto lapa» 

8 conte coto jurfatos surta la renliseción dol ovnids del 

reforído bien, rante por la cual presents ls siguiontoa 

poción me se desigoo coso Peritas Avanlesdosas del im 

mueble de propiodad de da Compañia *Distribaidoga de An» 

tos €. Ltdas”, que comprado la totolisad de la mansa 

forvacda por los calles ciloy alfaro, VYaonas Galindo, Noit 

vía y Ciao do junio de osta afadad, a» los aeiiores “Ag 

cencuprentos, asto 20, por Cuateo ul Guwatrooientos 

  

votoen.- y .abiendo otro asunto de que tamtar, el Pp 

sideate consode un reesso para la redoerión ¿e la ye 

to seta, la aisons que, usa vor refnstalada la sosilña, 

nioudo Las dios horas treiuta, +.» lefón y aprobade por 

uauniuidad do votgs de 108 ascciouistas soncurronbes, ent 

aba por cuatro aii cuetrotisatos votos a favor, ein ob  



Ey” Ab, Rúnexrdo Oneto Ottabt,a Ly. Its 0 

Javier Mets Otteath.o fo María Iuiílta Oupto de Sojen. 

lla moto de Teasa.- SOPAS Certifico que le presento 

: oatubre 

, Osa rdo 

£,- Haría Msrora Oneto vda, de Crespo. £).- Maris les» 

tras 

GERENTE « SECRETARIO" > 

La COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES EDCAURGRA S.A,” 

CULEARADA EX GUATAQUIL EL DXZA TRSS DE URTIEMBRE DE MIL 

FNECIEITOS OCHEWZA Y CINCO,» a la etudad de Guayaquil) 

a los tres días del mee de Setiesbro de pil noveciontes 

omrnents y tinto, siendo las suevo hoyss, en el 

ubleado en la oalto Argiellos nánero Trescientos satorse 

seo remieren los sscionistas de la compañia, « anbaerm 

señor Den Equando ¡Mas Oeeto lama, propistario de euire 

aí1 troscicatos noventa y cineo soeciones,; Ab. Etuardo 

Goto Ottabi, propietario de Una scción:; Mo Cal. 

Leoaardo Jerior meto Gttati, propietario de ona contó 

Hagsía Matilla Cueto de Sojos, propietaria de um acción 

Merta ¿urora Guests viuda de Crespo, propletaria de umm 

aseibs y, "arta Gisclla Oneto de Yeoga, propiotaria 

de una secióa, Tetas las ecelenos s08 ordinarias, nomio 

netivas » indivisibles, «¿e «sn velor nocimal de ua si 

ouerss Cada auna, ss oscusateas Ístegracento pegadas y dápr  



  

4 la Compañifla, y peor así poruitivrio el apt. Dose 

ester TFeleemó L eberrio de la Ley €e Compañias, 
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tos, ula ol requisito de ecorocatoria ¡revta pal 

por la prensas Coa sl objeto de tratar sobre el 4 

te orden doi día, +1 músoco que taunbió: ba =ído aprebade 

10 uabalímamenter Uno; Cenociuniento del infor de les Y 

% 11 ritos seloyos Higuel Villegas Máxrques y lusín Calderán 

1 de asvilés sobro el 2uuido del inmueble que la Cenpañís 

13 "Distribuidora de hubos €, Ltda,” ha propos sto opertelr 

14 y tesasífurir 22 Gaypital social de "Iudastrinl de Censtrus 

etomos Eiamurora Ssbo”s tusenteo de Capital de la 
15 

Cempañta 001 un inarenonto dN Vefatae y Dos “:illanas E 
16 AAA A A A A A AT 

1 cñontes Ci: Cincuenta 411 Sueras, 

18 zo dal nico. Tres] Zoforaa de Zatatutos de la 

19 os la parte que correspenés ad Sapital social y a las 

21 

eo Deeretario el Goroniteo doneral do la lema, 
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Proa Eduardo neto Zama, quien luego 4s constatar la e- 
23 

24 
ta de accionistas concurrentes, indica que 20 2ney 
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divesto local pera la cnlebración de la presente Juana, 
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Y» en tal voptud el Preusicento la declare vál: tamente 
27 

conmstituídas y “isos que a contimiación se tente 509- 
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bre el primos punteo del arden del día. AL ofegte es dá leo- 

      

del enso y una ves vecogión la votación, «es anyrubado por 

deja sonstamía «en asta de que esta intereso pericial ars 

Ja un evaiós que asciende a 1a ouantidnd de Velato y dos 

millenes doscientes cineueita mil sueras.- Aute seguida 
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e. paña a» tentar sobre el segunde punte del erden del , 

» logo de las doliteracicnes del enso y una ves 
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12 y 

pocogida la votación la Junta, pur UNANIMIDAD de votar, 

esto 08, per guantra mi] evatrosliontos votes a favor 

13 

14 

15 
evivihi 2a) Aumentar 01 Capital Social de la esmpañía « 

Guatrro sillones cuatreoglentes atl sueros, - la cantidad 

Sres, 09to 0, =0 aguarda y sprueda «al isgremento de 

Sebnte y des nilimes doscientas etucuente mil suerda, 

peindo y desa Bill COSracato 

16 

    17 

18    
19     

DD) ¿no el inoremente acerdado en la expresada ativa ot 

representado per veinte des mis deseicaton esncnenta 

nuevas acciones ardisarias, naeminativas » intivisibles 

20 

21 

22     de un aíl asueges cade una. «) Que, tel eu.o los aaeña 

aíotos han tratada previasente con el reperooentante legs 

úe la Soapañta "Distribualdesa de Autos C. Ltda,” y en 2 

voluatad “e esta dltima, el referido uenneate de sapita: 

asa lategrenente smecrito y pagado por la yrescabrada 
EE 

Compatila "Distribuidora de Autos €, Ltda.”", notianto 
_m— 
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cionistas de la ocompañfa "intastrial e Construcciones 

Edenurcra S.A. e 3. deregno «a Mmasribdr «<cpiones en 

veto cuuesto de Sapital. 08 por le antabrior- 

vente expresado, ne bay lugar a la publiceción que la 

g Ley de Cempeñlas ardona para lavitar e le cuseripella 

ds acciones, »íalopleso de ospera que la Ley prerae 00 

ei atisno "Ín. Por Último es posa a trater sobre el 1 

con las rosoluciones antoricros, se resolvid por suatiw 

el ouni dig: "“antÍcalo Toreoro: Yi sayital de la Can» 

ail cuerse, “ividico en voliate y osito 41 seleciantas 

¿iív0ueita secionos ordinarias, nariastivas 

ús ua mil sueres cada ua. Los títaloe de las aecianos 

sería Siroados por el P"rosidonte y el Gorausto de la Com. 

pauñla y Gade título puedo cooprendesr usa o» varios 20019 

  

308, sta pencicoión fis aprobada por umaniialdad de 

ob, 4StG 08, por Cuatro sil euvatrogísutos vetas a» Lo 

vor. Mo haubieide atro sausio de cue treter, so. comedo 

un coepes: pare de roedsoción «de la presento acta, u0 sí 

sotos vocondar que deberá ser el Soronte de la Compañía,
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rospoctiva aroritura plblisa que contenga las gesclasio» 

pes tomadas an esta Juande, la níeua que iberá ser atore 

zado commjantemeato «cn el represosaitanto legal de la gr 

paña *Disteridaidora de Auton €. Ltdas*, para las efes» 

tos de la aperteción y transferencia de deniínio dul po- 

forito hica immustlo. Reinstalada la sesión, se 316 

lectura el asta y se la aprebé por enaninidad de votes, 

      

  

pares comitentds de Lo cual, siendo les empo homesb. 

           
    

firman todos Los soneurraaiot., idusgito Blas (uete 
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amas» ¿e Ab. Miiardse Gmeto Úbtatil.- Fa” Tita en. 

Leanardo Xaviar Oeto O6tatls aria Raílla Unete de             
o.” £,- Mante tutora WMeto viuda de Crespo.» £.-       

         
    

: te de Tensa.” “OTia Oerticiecs que la prsesoto 

eopia ee igual a su original. Ouayaquid, cetubro tres 

de w11 movroesiontes schenta y elueo.» (firmado) Pésardo 

meto,, Piuerdo Cueto Som.» GUREWIE SECRETARIO", “DEP: 

TRIBUITDORA DE AUTOS €o LEIDA, .» Guayaquil, 

     
   

  

   
         
           

  

balla VICTOR E, 

  

ro de 12 novestoutes sotente y Ult»>+* 

RSTRADA E, Ciudad, - De mis soesncsideraeiones: » ds es 

greto pones en su cenatínicate que le Juata General «de $ 

    

          
   

cios de la fenpatda DISTRIBGIDORA DE AUTOS Ca LTDA. y 
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sesión vcaelobrada el día ce hoy, resolvió destgnar e 

Gerente Senernid So la misma, per el periedo de vino «-      ños y con las fesultades y atriburiones escstantes es 1 

y 
i



   

NOTARIO 5o. 
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«$ 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ly 
c00 

de asid neveeicntos setenta y sein. ánserita un =1 Hegis- 

tro Nercantil +.l diem de Fabroro de ns1 poveciontos neta 

s£íresas das en aceptación a la proyento de     

      

     
          
        

ta Y sistoe.- 

      

y, 
tatutos exdificades le correapende asjoreos la ropregont 

jusáaial y extrajudicial de la conpatfa.- 

Lats 

    ción legal,    
    $ 

  

(firmado) Late Derantia., Muy ntentament o, - 

  

  

tán Go» PRIGBIDENTE 4IAUTFIVO.- Canyaquil, “otubre pra            
mero de sil novesiantos oechonta y uno.- Acepto la deste       

      
        

  

[Firuado) Yívter mtreña., Vícte:     nación que antecado., - 

  

   ke Usterada Lo- vertifico: Gs 00 Fearha de hey, queda 

O e era 
Guayaquil, cinto de Hevienmbre de ui1 neveninamto» esheanú 

   
      
  

      

          y uno.- 73 Registrador Moreuntal.okuplente del Cantón. 

    
   

          

(firundo) Garlos Fenes,, Ledo. Carlos Ponse ALVATAÍO. 

Registrador herecantíl fupiente Sel Cantán Guayuquil. 

liay un secllo.- Abogado Páctor asleívar andrade, Hogáatira 
    

     

  

gor Nurcantíl del Gantóm, coxtifica sus la pressuto £ 

     

  

tecopía de Nestbramicato as ígual a su orígimal.- Cunya 

      

  

quíl, onco de Varse Je sil nov:tiumtos ochenta y don.» 

      
       
  

[firuado) Póotor ¡leívar A., Abogado Néctor Máguel Aleaío 

var Andrade, - Hegistiradesr Mercantil del Castán Guayaqu 

      i Hay un sello )".oo "FRPOATRIAL "E CONSTRUCCIONES 2004



       
  

pusve de mil nevociemtoes eshenta y tros.- Señor Dia E- 

DUARNO BLAS OMETO ZAMA.- Gimbad»-» De más considerasio- 

most, Xe en grato semmicas a Vd, que la Juata General 

Entraordinaria de apeionioctas de Inéustrial de Conatrus- 

esonos EDOAVNORA S.As, colebrada el día de hay, en sota 

ciudad, tuve «l asiento de peolegirio en el cargo de € 

GERENTE de la Gonpañís, para el poríedo de sineo años. 

Do atuercoenesa +l Rstatuto Social, a» Ud. cono OIM ENTE 

10 le corresponde la aguánictración y la representación 2 

1 gal, Judicial y entrajudieial, ¿e la computifa. Sus «a- 

12 tribuciones constan en la esoritura de constitución que 

13 nutorinó ul Estario de esto Cantón, Unctar Gustavo Fel 

14 conf Ledesma, si veinte y des de Abril de m31 noveui 

15 tos setenta y cuatro, insarita en el kegiatro Nercantá 

16 el onatro de Junio del mieno afila.» Muy Atentamont a, - 

      
0 (Siazmado) Sóuards Onoto., Rduardo Oneto Ottati.- PRESX-> 

BITS. + RA7ON+ Agepto el sarge a que ao sroliero la not 

18 

19 de nombramiento que antecede. - Guayaquil, Neptieanbro 

20 mueve de utl neveeientes ochenta y tros.- (firuado) 2, 

Blar/Z., kduardo Nilas Oasto Lama. - Queda incarito ost 

: Hesbreniento a fojas des mil eshoeientos dior, número 

. setecientos diva y seña del Hkegiatro Mercantil y anutad 

24 bajo el número Nil tresalontoes setenta y ouho del hop 

5 terio,» CGuedan archivados lus esrtilicados de Hegístro 

26 y PMefensa Natíenal.- Guayaquil, Febrero tros de mil = 

vatiamtos echente y cuatro,» El legistrador Mertantil,    27 

(Sixando) Hbutor alefvar A,, Abogado ttdotor Miguel ¿lego 
28



"Y 
A o Ce ¿ 

pántender Merenatil del Cantón Ou 

on
 

pra
da 

Ps
 

  

y 2 quil.- (Hay un sollo)”.- "Cortificado Solar "ropis 

3 so quines uil desejentes uno.-  MUXICT PALIDAD UK 6 > 

D, RUlIL. - Fepartanente de Rentas.» GOTAGOÍ qero 
PAY 4 + 

GA, 
Cestene Pelocmó L xo veinte y uno-tero uno, - GARTIFICOL Guo la ARI 

E => NOTARIO 50. 

. Guayaquil 

(0 6 idetributdora de sutes 5.4. situada on la enlle $2 

faro de la Parroquia Urbana Ximena de esta sidad, e. ue 

8 cuentra al día en el pago de sus Isnpuestos suaisipalos 

por el prenente año. > AVALIO GOMERCIAL: Veiato y dea mái- 

10 l1lonos dosaíentos tres uild novecientos nutre.» AVALOS 

8 11 GATAS TRAL1 Treor adllones tresciontos veiuta y des mil 

12 treaciontes sueres.- Guzyacuil, Septiembre soía de mil 

13 noverientos echonta y cánco.- (Firmado) Bstey de Meldnd 

14 Ara. Botoey Vara de Muléónden.-» Hireetara dul Upto. de € 

15 tantro y Avalúos. Ko. ll. MNunicipulidad de Guayaquildo» Jo- 

16 £o de Rentas »- (£4xuado) bevwaldo Luesto., Ab. Je Oewalido 

9 Lacarra E,» Jefe de Rentas unisipaloes.- (Hay un selle)”. 

18 "BENIENIRITO CUERPO DE MUMBINOE DE GUAYAUUIL.- Depertanon 

19 te de Tesorería. - CO00GO1 sicto-veinto y unu-t10.- GUTI 

20 FICOS Gue la propisdad de Distribuidora de autos sátuad; 

en la tallo o 4£lfaro de la Parrequia urbana Ziuena de 

21 

2 esta Ciudad, e. vncuentra al día un el pago dul lspuesto 

  

3 del Uue y Nudtío por M£1, poz el pressats slo. 481 move 

24 cíentoas ochenta y cánep.- AVALIO UATAE TRA! + Teogo uillo- 

Bas Troesciantes Veinte y %es wil troscioestos auezon. lí 
25 

: Jauuil, agosto dese de mál novecientos Schenta y eánto. 26 

27 ¿Tíizmado) Gonunla Reada., Le. Gomualo Boada ¡Díane.» Pe Y 

58 soruro.- (Hay un sasilo)".- sON cONIaS.- El ?resento



] trato se encuenta luonarado de toda clase de Iupuestos, 

sogún Desreto Suprogo nánoro Boteciontes trelata y tros, 

de vento y des de agosto de mil novecientos actente y 

cáneos, publicado en el Registro Oficial aúnero Oahogion- 

tos setenta y eche, de agosto veinte y nueve de mil nmo- 

verientos anetenta y cines.- Per tanto, leon ueliaras etor 

tos so ratificaren en el contenido de la Hinata Ínaortas 

Y», Rabiénceles lofds ys, el Notario, osta exeritura, 

en anita ves, de principio » fín, « los etorgantes, ¿n- 

tos la aprobaron y firsaren «en unidad de arte y conmigo. 

pey £6.- (firmado) E, Onoto Zema.- Cédula Ciudadanía! a 

cero nuevo - cero cero quinientes noventa y tres mfl 

vecientes noventa y aieto.- Cédula Tributarial coro en 

ro coro desciontes eutenta,- Y Certificado Votación: 

descientos cuatro - cero treinta y asois.- Registro Und 

ee Contribuyentes 0O990017430h001.- Cédula Tributarán: 

esro noventa y cineo mil tressientos sotenta.- (firmado 

Víctor E. Mutrada E.- Cédula Oludadanía!? coro auavs - 

esro coro seteciontes veinto y tros wi1 desatentos 

  

to y des. - Gódula Tributaria: coro cero troesciantos e 

tonta y eícto.- Certificado Vetación: Cero noventa y 

sicto - Poscientos treinta y cines.» Registro Unico Co: 

trituyentos 090000972001.- (firmado) Gustavo Paleoná 

L., Notario PMíblico”.- "Ousyaquil, foetientro des de 

mil neryecientes oesñenta y cines.- Soñaros Acrienictas 

*"Induotrial de Construcciones IENOAURORA S,4.”.- Ciudad. 

Deo muestras consideraciones: Habiendo sido comunicados 

de la responsabilidad a nosotros eonfisda, y aceptada  



- 1 que fue ósta, luego de visitar ol predás constituído por 

la monsana y econstrueciones de propiedad de Distriltuí d 

Pa de autos C. Ltda., ubiando con frento a las Ca 200 / 

Eloy Alfaro, Cinco de Junio, Bolivia y Vacas 001190, | 
Á—= 

y de los estudios Tenlizados duranto esto fin de e el h) 
NY] 

para avaluar el indicado predios, 10s informarnos Y 
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Guayaquil 

we] 6 

     
les siguientes tórminos:- Uno) Linderes y Mnenectonos 

Per el Merto: Únile Bolivia con sesenta »etros cuhenta 

econtímetros; por el Sur: enlilo Varas Dalindo, con e 

10 senta metros; por el Kste: cnllo Vince de Jualo con » 

sonta y cuatro metros oíncuenta y cuatro centímetros $ 

2 Y» por el Oeste: calle Eloy Alfaro econ assponta y sua- 

  

tro netros cuarenta contínmetres. Tode lo que arroja un 

14 área de tros mil novecientos veinte y acia motros cua- 

drados, ochenta y atis desímatros cuadrados.- Yoo) 

    

15 

16 construcelenes y Características: Sabre el referido 4 

17 mueble so levanta una construcción de des onerpos, 

18 de les eualos se Jestína a Talleres y la otra para efia 

19 nas y bodegas, siendo ens características general es 

las siguientes: - Estruetura de Horaigón Armado, cenbia:     20 

>1 ta de Kesrnmiít, yiso de Cemento Alisado y baldosas, pa 

rodeos de mempostoría emlucida, con un área tetal de ess     22 

  

23 trucción de tros wi1l sotocioentos enaronta metros cuadra 

dos.- Tres) avuldo: Toemadas en cuenta su ubicación y 

  

    
24 

55 extensión, así como las referencias del avalds Munteír 1, 

26 hemos avaluado «el bícn inmueble on la suma de VEINTE Y 

27 DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCHE, Ey todo 

28 ouanto tenemos que infermar.- Muy atentamente. - (fir-



MIGUEL VILLEGAS MARQUEZ. -    

    

    (£1ruado) Lucía C. de Avilós., Lueía Calderón de aviles? .>- 

"ACTA DE La SESION CELEBRADA POR La JUNTA OXNBRAL DE 50    

  

21083 DE DISTRIBUINONA DE AUTOS C, LTM. NM. UTA POS DE     
          

SEPTIMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UINCO.- En la 

efudad de Guayaquil, a los des días del mos de P*eptia 

bre de mí1 novecientes oshenta y cinco, « las dios he: 

en ol local situado en la Avenida de las Américas, £ 

te nl Aeropuerto Simón Rolívar, s. reúnen los socios d 

la Compañía DISTRIBUIDORA DE AUTOS C. LTD., solteros 3 

  

        

       
10 

        Uno.- Víctor YX. %l%ytrada YXstradan, Tepresontando escnto 

dos Participaciones de eun prepiedad de Dies níl sueros 

cada una de ellas y mueve nil enatrociontos ochenta y 

11 

12 

     

  

13 

suis Participaciones de Dion ufl sueros enda una de el     

    

14 

   de propiedad de la Compañía Uuayaquilella de YInvoersienos 

S.A. de la que es su Presidente; Does.- Yoelipo Estrada 

Estrada, representando asento des Participaciones de 

propiedad de Dios uí1l sueros cada una de ellas; YTros.- 

P>Pllar Retrada de "eváren, repposentando cuatrocientos 

echo Participaciones de en prepiedad de Diosa mil sueros 

cada una de ollasj y, Cuntro.- Geria Estrada de Na» 

lina, Trepresentando ciento des Participaciones de en 

propicdad de Dios wil eucros cada una de ellas.- Actán 

15 

16 

      17     
18 

     

  

19 

20        

  

21 

22 

      

  

23 

    

  

24 como Seorstario el Gerente General de la GConpatifa actor     
Víctor E. lstrada 3., quíen precodo a formular la lot 

de los asistontos eonstatándoso la prosensia de socios 

gue representan todo si Capital pagado de la Compañía, 

los mismos que de asuerdo a lo establecido en los artío 

25 

26 

      27 

  

28 

 



6919 
. 1 les ciente veinte y uno y Jeseientes echenta de la Ley 

at Sonne de rs pro omar a partrafcin 
ae a coma e a omerató e seran o e 

cto 6 cett qu rrtinos la Cometa rafia 
Y) 

de Construcciones £lesurofa B.A.”, y su foros /de po 

          
    
  Eesti Ten LY 
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- 20 6 

           
uedianteo el aporte de un ineuebloe de propiedad de "Dis- 

tribuidora de ñutos C. 1tda.”. Por acuerdo unánimo de 

los socios presido la eossión el señor Enrique Melina de 

10 Clausado en en talidad de Vicepresidente de la Compa! 

y. actúa como Secretario el Gerento General de la misma, 

12 soñor Víctor E. Estrada Xstrada, quíonm luego de const 

13 tar la existentia del quérun reglamentario, indica que 

14 no hay impedinento legal para la celebración de la Jun 

  

» em tal virtud, seo la declara vilidamente instalada. «“
 

15 

16 Acta soguido se pase a» trater sobre «el punto sbjeto de 

17 susión. Al ofevto menificota el soñor Víctor E. Ut 

18 K., que de acuerdo a las conversaciones que ha sost 

6 |, do econ el resto de les socios, hay un consenso general 

pasta que la Conmpañín intervenga en el sunento de Capital 
20 

21 de "Industrial de Construcciones Edesurora S.4., por le 

» 
, 
% 
» 
26 Junio, Belívia, Vetas Galindo y RMiey Alfaro de esta 

27 Ciudad, pera le cual e. neoonario que esta 

le autorieo a transforír el ineueble referido y a suser   28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

dír la escritura de Aumento de Capital de la Cenpañía "Yum 

dustrial de Construecionos Edoegurora $8,4.”. Luego de 

deliberaciones del caso, 

la Junta Goneral, per UNANIMIRAD de votes RESOLVIO+S Uno| 

Suscribir acciones en el aunento de capital que real 

»gayrá la Compañía "Industrial de Construcciones Bionur 

ra 3S.A.”, en la Cantidad que lo permita el avalúo del 

nes que se . 

al Gerente Uenoral de la Compañía para que a nombre y 

reproeaentación de "Distribuidora de rutos C. Ltéan.”, 

eríba y pegue el velor de las aceiones, nuediante la a- 

portación y transferencia de dominio del inmueble indi 

endo, quedando igualunento facultado pera aceptar el va 

ler del avalúos roenlinado sobre esto bien, para lo cual 

el Gerento General queda expresanento facultado y cont 

rá con las ués anplias e ¿ilimitadas atribueiones para y 

coder a suscribir la escritura pública de aumento de capi - 

tal de la Compañía "Industrial de Construcciones dos 

Fora S.h." y cunnto documento fueren necesarios paña el 

perfeocionanienta de la aportación y tranetorencia del 

referiós inmueble en les táórminos anteriornente resueltas. - 

No habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidento 

de la Junta Sr. Enrique Molina de Gan Clausado, concodo 

_ un breve recsos para la slaboración de la presento A0ta, 

la misma que después de Lefdn es aprobada por los asíis- 

tentes, enn lo que seo de per terainada la sesión a las 

once hores. Para constancia de lo cual firman en unida 

 



00 

de acto con el Presidonto de la Junta tedos los aoecios y 1 

> el Gerento General Serratario que eortifica.- £) Vícto; 

E. Entrada. Y. Felipo Estrada l. ff) Pilar Retrad 

  

     

  

       D, 4 Kuváres. £) Gloria Estrada de Molina. £) de qe] mo sa 

Ca e Teno L L lima de Clanusado.- CNITIIFICO: Que el tento Ja 4 
NOTARIO 50. 5 

de 6 fiel copia del acta de la asción colobrada por la Jun 

General de Socías de la Compañía DISTRIBUIDORA DE AUTOR 

L
l
 

CG. LTDA >., 01 día dos de Peptienbre de mil novecientos 

echenta y cáneo.- DISTRIBUIDORA DE AUTOS €. LTMk.- (fi 

10 mado) Víctor E. tatrada.. VICTOR E. ESTRADA, Gerente 

Genoral?.- “IMPRESA MUNICIPAL ME ALCANTARILLADO DE OVA 

0 YAQUVIL.- Merección Financiera. - Sesanta y seis mil a 

tecientos cuarenta y dos sueres.- Recibe número veinte 
13 

14 y echo nmíl Jdescíentos ochenta y nueve. De conformidad 

eon lo dispuesto en el inciso de la Ordenanga para el 

  

15 

16 bre de la Centribución Especial de Mejoras para Obras 

17 Alcantarillado, recibá Sesenta y ovís u11 setosiantos 

18 cuarenta y des sueres corfpespendientos al ímmueblo ubio 

19 eado en la sona» Prepictario: Mistribtuidera de iutos 

20 . Ltda. - Objeto: Aporte an Ciía.- Comprador: Ind. de 

SConat. Xdoaurora S.A.» Código Municipal número soro sí. 

    

21 

2 to - veinto y uno - Oero ún0.- Parroquía Ximena.» Cell 

  

23 Eloy Alfaro y Belivis.- Manzana vointo y una. 

24 ARKAS3-> Solar: tres il novecientos veinte y sois 

tros ecuadrados.- En virtud del pago ofoctuado el Cont 25     26 buyentoe queda autoripado para: Puedes Ceontimuar con el 

27 iréímitoe.- Solicitud número: díon mil cíento treinta 

  

28 tres.- Guayaquil, veinte y des de Octubre de mil novo



cientos ochenta y cines.- apresa Kunicipal de Aloanta- 

ríllado de Guayaquil.» (firmado) José Yansur., IE. 

com.Josó Manzur Gapelo.- Director Finantisro.- 

Municipal de Alcantariliado de Guayaquil. - (firmado) 

Luis Vera T., Ledo, Luñs Ernesto Vera Taledo.- 

dador Nunícipal - Jefo.- Pagado: Cheque número m31 qué 

nientes ochenta y sisto.- Danes: Pacífico,» (Ray un e 

l10)".- "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. Departanente Yi 

saneiaro - Sesción Rentas. - ALGADALAS,.- WMánaro enar 

ta mil neíseientos ochenta y acís.». Mpesio Valorada! 

Uros sueros sesenta contaves.- Guayaquil, 

te y sois de mil meveciontes oshenta y cineo.- Recibí 

del Señor Mistribuidera de Autos €. Ltda. la euna de Ci 

te enco mil doscientos cinenente sueros, par impuesto 

de Alecabelas correspondiente a la venta que do hase a 

Ind. de Constr. EDOAURONA S.A. del prodio Urbano uble 

en la parroquia Ximena del Cantán Guayaquil eonsiatente 

en Aporte a Cin. Industrial. asgún aviso del Netario » 

for Pr. Gustavo Faleonfí L, afende el valor rosal de la 

venta Veinte y dos míllenes desciímtos cónonenta mil 

eres, poro se cobra «el impuesto por ser esto avalúos de 

Catastro con la siguiente denestratión.- Pijo por los 

primeros: Veinte y des níllenes desciontoes cincuenta 

sueros - Ciento enovos mil descientos cinementa s»uUIFOS,-> 

ciento once mil desciemntos cíncuenta sueros .- 

TOTáiLs Siento ones util denticatos cincuenta cueros.» 

De acuerdo con el aviso del Notario, estos ¿mo   puestos los paga. y que so ha cobrado con el descuento, 

 



SONAS 

, 1 por verificarse la transmisión dentro de la anterior.- 

         imitido.- (firmado) liegíble.- El Jofe de Rentas.-       

  

   (firuado) Ilegibla.- Tesorero Municipal.» C BR Y X> 

   
    

D, 4 FITICADO- El dnfrasvrito, Jefo de la Sección len | 

Ay. 
> 

ester ITanlicou L tas, certifica que les datos que constan en el « oro 
NOTARIO 5o. 

y 

Guayaqui > o quil 6 bante son correctos y que el valer ingresó a Caja. ALAD 

    Jefo de Rontas.- (firmado) Francisco Yoesa N.y, Ab. Y Fa 

cioco Yeasa Navas.- Jefo de Rentas Municipales.-  (M y 

un selle)”".- "MOTARÍA NUMUGO CINCO.- Número core eoh 
           

10 míl dosoientes muevo. REPUBLICA REL ECUADOR, - Junta 

de la Defonea Macional.- JIapuesto para la Defemon Naci 

12 nal sobre Alenbalas.- Guayaquil, RKovienbre sicte de 

13 mil noveciontes ochenta y einco.- Reeidí de Uistrid. € 

14 Autos C. Ltda. la enntidad de Trocve mil neveciantos o 

15 esucros veinte y cíneo centavos, per 01 Inpnesto a la £ 

16 fonsa Nacional sobre hAleabalas, que lo correspenden en 

17 la venta que hace a ind. de Const. EdeanmtoSa BS.ñ. del 

18 predio de la Parroquia Ximena consistonto en Predio.- Y 

lor de la Venta: Vefnte y des millones descientos cin 

   
19 

20 cuenta mil sueros.- Valor sobre el que s0 paga el Ymp 

21 to. según aviso del Notario Dr. Fulconf.- Media per el 

to para Pefensa Eacional: Trece mí1l nevoecioentes sole e 

      

22 

23 eres veinte y cinco centavos. - Aporte a Sec. Industrial.- 

24 (firmado) llegiíblo.- Jefe Prov. lisenudación Junta de 

»5 Defensa Macional.- (Hay un seilo)".- "IMPRESA MUNICI> 

, 
27 ea.- Inpueste/de Aleabalas (Deareto Háúmaro Treo usl tr     

ta y tros, R.0. número dJetesioentos veinte y muevo, mM 

  

28



Sjenbre dere, M1 moveociontes actenta ; Certá- 

fiendo.e POR+ Trote mil novocimmtos sols sueros vein- 

.te y cinco entavos.- Guayaquil, veiate y euatre de € 

tubre de mil nevecioentes ochenta y ciíneo.- Aviso. Net 

Pía número Quinta. - Notario Ur. Gustavo Paleoní Ledoes- 

ma,- Gentrato des Aporto a Vda. Industriíal.- Que et 

as Distrib. de Autos €. Ltda.» 4 favor de: Xnmd, de 

Const. Meaurera 3. A..- “antón Guayaquil, Ciudad dun» 

yaquil.- Parrequía Ximena,» Calle Eloy Alfaro y V. Ca 

lindo entro Melivia y Cines de Junio.- Cédigo Catastro 

náúnero eoyo sieto - cero veinte y uno - coro uns. - Avalile 8 

Comercial: Veinte y dos millones desceiontes cinenenta 

mil sueros. - Precio de Venta: Veinte y d0s millones d 

esentos cincuenta mil sueros.- Sen: Trece uild novoecia 

tos avia sueros veáinto y cáónoo centavos. - Buprerna Muná- 

cipal de Aleantarilliado de Gueyaquíl.- (firmado) Luís 

Vera T., Lado. Luis Ernesto Vera Toeloedo.- Reenudador 

. Municipal Jefe.» Cobrade en Cheque múnero u11l quinion- 

tos oshenta y oshe.- Baneo: Pacífico.» (firmado) Gus 

tincuoentea emmtaves.- Ne rocihido de Distribuidora de Am 

  

tos C. Ltda. .- La suma de Veinte y sieto mil señocionto 

does sueros cincuenta eontaves (arte. Trescientos ecinor 

ta y seho Lit. nh); Trescientos cinenente y nueve -» Tr  



0015 
1 .- Per concepte del 

' 2 Uno Per Ciento adicional a la Aleanbala exrcado por Dosy 

Y 3 teo Legislativo del veínte y des de Getubre de msl y 

D, 4 cicntos cincuenta y des, para construcción y ameb w 
V 

o Ay, Á 
Gasto ten L to de imecuelas, por transferencia de Dominio del JEAN 

_Suayaquil 

«ido 6 

7 Solar número Une. en la Mansaba número Veinto y uno. 

8 tres uíl novecientos veinte y seis metros cuadrados och 

o ta y seis decíiuetros cusdrados. y Construcción. - Céd.t 

10 Cero sieto - cero veinte y uno -» eosro uno,- Situado on: 

0 11 Callost BOLIVIA -— VACAS GALINDO » E. ALFARO. - Parroqo. 

R JIMINA+.- Por: Veinto y des milliones doscioatos cine 

13 - ta mil sueres.- Que hate a favor de INDURTRIAL DE CON: 

14 TRUCCIONES EPOAUHORA S. Ac.» Guayaquil, 1 veinte y 

15 echo de Oetubro de uil nevecientos ochenta y esnto.- 

exítura telobrada por Netario QGuínato Dr. Guétavoe Faleomí 

  

16 

0 Ledesma. - Pagadoi Cheque.- Banco: Paocífico.- NM 

18 del Choque: csro cero 11 quinientos ochenta y sein.- 

19 ¡firmado) Jiogiíble,- Jefe de Hevisión.- Honorable Con 

20 . «ejo Provincial dol Guayas.- ( firuadoe ) c, Urrea Mo, 

>1 César lrros Húrquos.- Liquidador de Impuestos .- 

2 ble Consejo Provineial del Guayas.- ( firmado ) R. 

33 - JON Acs Bon. Enrique Aruijos iudrado.-. Tos oro 

24 yo 0.- (EBay un sello )” * Mámoro assenta y tros ui 

95 noventa.» JUNTA DE BANRFICENCIA DE OUAYAQUXL.- —Impues 

> to de Alcabalas.- POR: Veinte y eñeto míl oshoet ent 

7 - dece sucres cincuenta centavos.» RECIBI de Nistrib. de 

Autos €. Ltda. la cantidad de Voeintisicto unf1 echeojien-   28



tes deso sueros cincuenta contavos por cencepto del u- 

mo per ciento adicional el Impuesto de Alonbalas,  sobro 

an valor de Veinte y des mílienos doscientos cinenenta 

mil sueres, por la transferencia de seninio de Predio 

A/l. IND. DE CONST. EDOAURORA 8.4. Parroquia Ximena. 

Pagado son Cheque número eoro cero mil quinientos novon- 

ta y den. Banco del Pacífico. sogún Art. Segundo del 

      

      

      
        Decreto Sjecutivo náúnero Nevecientos del veínte y des de 

       
Mayo de máí1l novecientos cuarenta y sois, De, Gustavo P 

conf.- Guayaquil, treinta y uno de Octubre de mil mo- 

veciontos oshenta y cinoo.- Junta de Beneficencia de 

10 

      

  

11 

        
      
     

1 Guayaquíl.- (fírmado) José Vointinmilla., José Veintimt. 
    

13 Llda Cabrora.- Tesororo.- ( firmado ) Podro Vergara., 

         

        
          

PEDRO C. VERGARA.- Auxiliar de Toserería. Junta de Bo» 
14 

neficencia de Guayaquil.» ( Nay un solle )".- "IMPR 

SA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE NE IUVAYAQUIL.- Dirección 

15 

16 

   

      
        

    

Financiota -» División de Toseroría.- MONBARE: Distrib. 

de hutos CS. Ltda..- -PRONAS Nov. cines / eshenta y e: 

e0.- Un» peor ciento Adicional de Aleabalas: Veinte y 

17 

18 

19     

20 síiotoe m1 eoshocioentos dece sueros sincuenta eontavos .- 

           
Une por ciento articional, comp. número    , Obs arvacionos + 

1 

    

        

    
      

   

    

tros uí1 ejonto aotenta y siote. NOTARIOS DRM, GUSTAVO 

FALCONI.- «ah/cero cero mil quinientos noventa/ PACIP.- 

Son: VEINTE Y SIEEX MIL OCNOCTINTOS DOCE SUCHES CINCUN 

TA GENTAVOB.- TOTAL: Veinte y siote euil ochoei 

tos doce sueros cincuenta contaros. - RECAVODA DA 

(firmado) x1og4d1s0.- [Nay un eollo)”.- 

ENMENDATOS + prepisataria- es téralisado-Civil-cortificados 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



y 2 |[*5- torgue-Sotiembre. - INTRELINEAS +00 indivicihmles-Gisella>- 

NOTARIO S5o. 5 

“Guayaquil 

«tó. 6 

9 11 se etergó anto uí, en £é de ello confiero anta CUARTA 

12 COPXA CERTIPICAMA que estilo y firmo en Guayaquil, a los 

13 

14 

15 

16 

17 

Ál 
1 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 tura pública de Corstitución de la Compañífa Anénima "IN- 

DUSTRIAL DE € ONSTRUCCIONES IVRORA S€,A.", celebrada an 
26 

27 te mf, con fecha: veinte y dos de Abril de mil novecientos   28 setenta y cuatro, del contenido de la copia que ante -—



  

1 cede; al margen dé la matríz original de la presente 

    
    

      

cue vor Resolución número: ochenta y cinco-dos-uno-uno-ce- 

    te de Compañfas, de fecha: treinta de Diciembre del presen 

      

  

te año, fué aprobada en todas sus partes y cléusulas perti 

   nentes.- Cuayaquil, treinta de Yi ciombre de mil novecientos 

   

      

  

     
   

      

     

  

a . o 
0 

v Certifico ave heyiFa cumpitriemte- 

ción $ 85=2.1.1-02925 dictada per el Intendente de Compañias, 

queda inscrite el Aperte que centiene esta escritura de fojas 

17.533 a 17.568 número 850 del Registre de Propiedad y aneta- 

=“CORPCION 
17 le erdsnade en la Reselu- 

18 

19     
   

20 

   21 da baje el número 553 del Reperterie.Archivándese les Cert1f1 

cados de Registre y sus Adicionales. Guayaquil, cuatro de Febre     22 

re de mil nevecientes echenta y seis. Fl RAFGISTIADOR DE LA PRO    
     a Propiedad del 

quil 

  

a Regiswatlor de | 

anión Gusy 

Certifico que hey+3e temé neta del A4perte que contiene esta e 

     
     

   

   

  25 

    
eritura a feja 5066 del Registre de Prepiedad de 1.952,81 márgea 

de 12 inscripción respectiva.Gwayaquil,cvuatreo de Febrere de- 
28 

 



  

caja 

plimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 85=2=19-=1=-02925, dictada el 

3O de Diciembre de 1.985, por la Intendente de Compañías Encargada, que 

da inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES EDOAU 

RORA PA de fojas 4.190 á 4.223, pa 

  

   

  

CARTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía autántica de 

esta escritura, en cumplimiento del Lecreto 733, dictado el 22 de Agos- 

to de 1.975, por el Presidente de la Vlica, publicado en el Registro 

Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, veinte de Febrero 

de mil noveciéntos ochenta y seis.” El Aezistrador Mercantil.- 

) 

Se tomó nota de esta escritura pública a foja 3.076 del Registro Mercan- 

tíl, iibro de Industriales de 1.9744; 4.173 de igual Registro de 1.979; 

y, 6.978 del mísmo Registro de 1.981, al margen de las inscripci. res 

pectivas.- Guayaquil, veinte de Febrero de mil novecientos 4 y - 

  

R ANDRADE 

Guayaquil     AR PECTOR MIGUEL 
tados Mercantil 

      


